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RESOLUCION de la Comtsión de Urbanismo 11 Htr·
1Iici08 Comunes de BarceLona 11 otros Muntcip1o&
por la que se señala fecha para la realización deJ
primero de lf>S ejercici08 del C071CUTso-opooictón U·
bre vara proveer una plaza de Aparejador en los
Servicios Tecnícos de la Gerencia,

En cwnpllnllento del articulo 9-1 del Decreto de 10 de may(;
de 19&'7 y de conformidad con las bases publicadas en el «Bo
letín Oficial» de la província número 109, de 6 de mayo de 1968.
anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 131, de
31· de mayo de 1968, se safiala para la realiZación del primero
de los ejercicios que se mencionan en la base sexta del con·
CUl'so-oposlción libre para proveer una plaza de AparejadO!' en
los servicios Técnicos de la Gerencia el miércoles día 5 de te
brero de 1969, a las dieciséis treinta horas, en esta Gerencia
(plaza de Fernando de Lesseps, número 12, novena planta, Bar
celona).

Barcelona, 27 de diciembre de 1968.-El Gerente. Vicente
Martorell.-3S--11.

RESOLUCION de la Comisión de Urbanismo 11 Ser
vicios Ccmzunes de Barcelona 11 otros MUnicipios
por la que se hace pública la. composición del Tri
bunal calificador Gel concurSD-Op08icíón libre con
üocado para proveer una plaza de Delineante en lo"
Servicios Técnicos de la Gerencia.

De oonformidad con la base quinta de fa convocatoria pu
blicOOa en el «Boletín Oficial» de la provincia número 146, de
18 de junio de 1968, anunciada en el «Boletín Oficial del E,:;.
tado» número 160, de 4 de julio siguiente, se hace público que
el Tribunal calificador ha quedado compuesto del modo si
guiente·

Presidente: Don Vicente Martorell otzet, Gerente. por dele
gación del excelentísimo señor Presidente de la Comisión.

Vocales:

En representación del Profesorado Oficial del Estado: Don
Eugenio Llapare Co11 (titular). Don Jesús Gandul10 Guerrero
(suplente). Don Alberto SelTatosa Paleto Subgerente de la Ca-.
misión. Don Enrique Piqué Marco, Arquitecto de esta Comisión.

Por la Dirección General de Administraeión Local: Don ~
dro IJucb Capdevila (titular}. Don Angel César Oil Rodriguez
(aumente). ,

Secretario: Don Francisco Rosselló Riera, Jefe de los Servi
cios Administrativos accidental, de la Gerencia.

Barcelona, 31 de diciembre de 1968.-EI Gerente, Vicente
Martorell.-34-11.

CONSEJO
NACIONAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de la Presidencia del Conseja Nactonál
del Movimiento de 11 de diciembre de 1968 por la
que se convocan a oposiciQn cuatro plazas de Le
trados en este Alto Organismo.

Por acuerdo de la Bresidencia del Consejo Nacional se con
voca a oposición para proveer cuatro plazas de Letrados del
conse¡'o Nacional del Movimiento, con 108 sueldos y demás re
tribuc Orles establecidas por la Com1s1ón de Régimen Interior
de este Alto Organ1Bmo.

La oposición se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-El Tribunal que ha de juzgar la oposición será
presidido por un Secretario del Consejo Nacional del Movi
miento y estará integrado por d.os Consejeros nacionales y un
miembro del Instituto de Estudios Polftieos, que tengan la· con
dición de Letrados, designados libremente por la Presidencia
del Consejo, y por un Catedrático de Universidad. designado
por el Deeano de la Facultad de Derecho de la Universida.d de
Madrid.

8egunda..-Para tomar parte en la Oposición se requiere:
a) Ser espatiol.
b) Haber cutnplldo veintilln afies.
e) Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en

Derecho.
tU Carecer de antecedentes penales.
e} No estar inhabilitado como funcionario público; y
f) Den10strar la aQhesión a 10.'> Principios Fundamentales

del Movimiento Naclónal.

reroe-rL-Lob aspIrantes a fa::¡ plazas convocadas deberán
:roíiCltar de la Presidencia de este Consejo Nacional en el plazo
de treinta días tlábUes, e part.ir de la publicación de esta con
vocatona ser admitidos a la realización de los ejercicios de
la Opoaición· mediante instancia razonada y en la que harán
constar que reúilen todos los requiaitos señalados en la n011na
segunda. A dicha instancia· acompañarán un «curriculum vitae»,
con especificacIón de titulos, servicios, tareas profesionales, do
centes e investigadores que hayan realizado, así como cinco
ejemplares de la,io: Pt1blicacionE'~ Que haya efectuado

Cuarta.-El Tribunal. a la visLa del (<curriculum \'lLae» y de
lOS títulos, servicios. méritos profesionales, docentes y de inveSl
tigacián que concurran en los solicitantes, decidirá quiénes ~
rán admitidos a la realización de los ejercicios, cuyo CUestIO
nario 3e. publicará como anexo a esta Orden de Gonvocatoria.

Quínta.-Prímer ejercicio; El Tribunal seleccionara con un
mes de anticipación a la realización de los ejercicios cincuenta
temas de las del programa, que deberan ser preparados mona
gráficamente oor los opositores De estos temas serán sorteados
públicamente dos, que deberán ser desarrollados por escrito
por los opositores en un tiempo máximo de seis horas.

segundo ejercicio: La práctica del segundo ejercicio consis
tirá en la eXposición oral durftllte· una hora y mediR de seis
temas sacados a la Buerte para cada uno de los opositores de
la prúnera partt' del oronama nublicado como anexo B esta
convocatoria.

Tercer ejercicio: La práctica del tercer ejerCiCIO consistirá.
en la exposición oral durante una nora y media de seis temas
sacados a la suerte para cada uno de los opositores. cuatro de
la parte segunda del programa v dos de la parte tercera del
mismo ct1eShonarlo.

Cuarto ejercicio.~El cuarto ejercicio consistirá en la reaU~a,.

ción de un caso practico de derecho parlamentario, o de un In
forme o de un dictamen propuesto por el Tribunal.

Sexta.-Todos los ejercicios serán eliminatorios y el Tribu
nal hará púbUca su decisión en un plazo no superior a los
ocho dms después de la rEalización del ftltimo.

Séptlma.~Los solicitantes que consideren infundada su ex
clusión podrán recurrir ante el excelent1simo sefior Vicepresi
dente del Consejo Nacional en el plazo de quince dlas hábtles,
a partir de la publicactón de la lista de admitidos a la realiza
ción de la práetica de los ejercicios.

Octava.-Los opoSitores que sean propuestos por el Tribu
nal para ocupar la plaza de Letrado del Consejo Nacional del
Movtm1ento deberán entregar en la secretaria del mismo dentro
del plazo de treinta dlas, a partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos que acrediten estar en pDEeSión de las
condiciones exigidas en Mta convocatoria.

Palacio de~ Consejo Nacional a 11 de diciembre de 1968.

EL MINIS'I'RO S1!lCRSTARIO GENERAL DEL MOVIMIENTO,
VICEPltES1DEHTE DSL CONSEJO NACIONAL.

JOSE SOLlS RUIZ

PROGRAMA PARA LA OPOSICION DE LETRADOS
DEL CONSEJO NACIONAL DEL MOVIMIENTO

Primera Parte

FilOSOfía Y Ciencia del Derecho

1. Concept<> de orden. Orden objetivo. Orden fisico y orden
moral. La sindérisís.

2. La libertad. Planteamiento metafisioo de la libertad. Po
sibUidad y pruebas de la. libertad. Libertad psicológica y liber
tad teológica. Negaciones de la libertad.

3. Ley eterna y ley natural. Obligatoriedad y propiedades
de la ley natural.

4. La ley humana positiva. Concepto. Naturaleza. Diferen
cias con la ley natural. Intelectualismo y voluntartsmo en la
teoría de la ley.

5-. El derecho objetivo. Caracteres. Distinción entre. d~r~o
objetivo y subjetivo. CIs.s1f1cacioneB de las normas Jundlcas.
Derecho publico y Derecbo privado.

6. Fuentes del Derecho. La. Ley. Ley formal y ley natural.
Promulgación y publicación. Leyes constituclonales y leyes or
dinarias Los :Reglamentos. de las Cámaras. Jerarquía de las
normas.

7.1.a costumbre. Relaciones entre costumbre y ley. Los
prinCipios generales del Derecho. La jurisprudencIa. Tratados
internacionales. Cláusulas de los cont·ratos.

8. . La relación jurfdica.. El derecho sUbjetivo. Teorías. Ca
racteres.~etura..Clases. Situaciones secundarlas.

9. Limites de la eficacia de las normas. Entrada en vigor.
Vigencia. Derecho transitOl'io. El principio de lttetroactívidad.
Tipos y casos de. retroactividad.

10. La interpretactan de las normas: teorías. técnicas y cla
ses. El error. en Derecho. El fraude a la ley. El abuso del de
recho.

11. Idea. forma y realidad. Filosofia polít·ica e ideológica.
Estructura de las ideas politicas. La Weltranschaunng. Creen
cias y forma polttlca.


